
BOE.—Núm. 216 8 septiembre 1984 26111

t,c qu» se hace público para general conocimiento, de confor- 
mitad con ¡o dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
robre homologación de loe medios de protección personal de 
los trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de l*s herramientas manuales utili
zada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1084.—El Director general, Francisco 
José Gfrcía Zapata.

20216 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.607 el destornillador «Standard 
8X200», marca «Clatu», referencia HA-00-8X200, fa
bricado y presentado por la Empresa «Clatu, So
ciedad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador «Standard 8X200», marca 
«Clatu», referencia HA-00 8X200, con arreglo a lo prevenido en la 
Oiaen de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador «Standard 8X200», mar
ca «Clatu», referencia HA-00-8X200, fabricado y presentado por 
la Empresa «Clatu, S. A.», con domicilio en Barpelona, calle 
Felipe JI. números 42-44, como herramienta manual, dotada de 
aislém'ento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador «Standard» de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas y. de no ser ello 
posfeie, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.

, Homol. 1.607-4-6-84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de jos medios de protección persona) de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada ñor Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Directorgeneral, Francisco
Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

20217 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.603 el filtro mecánico, mar
ca «Pirelli», modelo 220. presentado por la Empresa 
«Iturri, S. A.», de Sevilla, e importado de Italia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro mecánico, marca «Pirelli», modelo 
220, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, s« bre hi mr legación de los medios de protección personal 
de tos trabad cutres, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente.

Primero—Homologar el filtro mecánico marca «Pirelli», mo
delo 220, presentado por la Empresa «Iturri, S A.», con domi
cilio en Sevil.a., avenida de Roberto Osborne, número 151, apar
tado 426, que lo importa de Italia, donde es fabricado por su re
presentada ia firma «Industrie Pirelli spa Azienda Artícoli 
Vari Roma» como filtro mecánico para la protección de las 
vías respiratorias, de clase C.

seg undo —Ct ua filtro mecánico de dichos modelo, marca 
y c ese, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permar.er ria, con !a siguiente inscripción: «M. T Holo- 
gación 1.603-4-6-84-filtro mecánico de clase C».

Lo cue se hace público para general conocimiento, de con- 
ferm dad oon lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologatrón de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-8 filtros me
cánicos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid 4 fle junio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata

20218 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.608 la llave hexagonal macho aco
dada 6 milímetro, marca «Palmera», referencia 
644.106, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave hexagonal macho acodada 6 milímetros,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sebre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 6 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.106, fabricada y pre
sentada por ta Empresa «Paimera Industrial, S. A.», con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), nueva Travesía, sin número, como 
herrairrenta manua. dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten- 
s.ón.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
ioalierfible y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «M. T. Homo!. 1.608-4 6-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en- el artículo 4.° de la Orden oitada 
sobre homoleguciór de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utlizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

20219 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.609 la llave hexagonal macho 
acodada 7 milímetros, marca «Palmera», referen
cia 644.107, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 7 milí
metros, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 7 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.107, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A., con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser ut.Jizada er trabajos eléctricos en instalaciones de baja 

tensión.
Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 

marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, oon la siguiente inxcrip- 
ción: «M. T. Homol. 1 609-4-6-84-1.000 V».

Lo que s? hace público para general conocimiento, de con- 
tornrdad con lo dispuesto en ei artículo 4 o de la Orden citada 
soLre homologación de los medios de protección personal de ios 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla- 
m.eoto de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrj,: 4 de junio de 1S84.—El Director general, Francisco 
José Careta Zarate..

20220 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.615 la llave hexagonal ma
cho acodada 8 milímetros, marca «Palmera», re- 
ferencía 644.108, fabricada y presentada por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Gui
púzcoa)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal acodada 8 milímetros, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los irabajacioi es, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 8 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.108, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domi
cilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
sor utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de
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no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «M. T. Hornol. 1.615-4-6-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en hatajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

20221 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.610 la llave hexagonal macho 
acodada 9 milímetros, marca «Palmera», referen
cia 644.109, fabricada y presentada por la Empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 9 milí
metros, con arregle a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de ¿974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha diotado resoluoión, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 9 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 644.109, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con do- 
nnciUo en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, oo- 
mo herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homol. 1.610-4-6-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona] de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lé miente. de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en rvabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general. Francisco 
José Garoía Zapata.

20222 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.611 la llave hexagonal macho 
acodada 10 milímetros, marca «Palmera», refe
rencia 644.110, fabricada y presentada por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», de Irán (Gui
púzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 10 mi
límetros, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974 sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en ouya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 10 
nii’>metros maica «Palmera», referencia 644.110, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
dom cilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, co
mo herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad pa
ra ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tem-'ón.

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
ina terable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
Ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción: 
«M. T. Homol.1 811 4-6-84-1 000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 o de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones da baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
Josó García Zapata

20223 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.612 la llave hexagonal macho 
acodada 12 milímetros, marca «Palmera.», refe
rencia 644.112, fabricada y presentada por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», de Irún (Gui
púzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave hexagonal macho acodada 12 mi
límetros, con arreglo a lo prevenido @n la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre h< mologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en ouya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave hexagonal macho acodada 12 
milímeiros marca «Palmera», referencia 644.112, fabricada y 
pieseniada per la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con do
micilio en Irún (Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión

Segundo.—Cada llave hexagonal macho acodada, de dichas 
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y oermanencia, con la siguiente inscrip
ción: «M. T Homol.1.612-4-6-84-1.000 V»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
forrn-dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de ja Orden oitada 
sobre homoloaoión de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José Carcía Zapata.

20224 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Confederación Española de Organizaciones Empre
sariales».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el failo de la sentencia dictada-con fecha 17 de 
septiembre de 1983, por el Tribunal Supremo en el recurso con- 
tencioso-adminiscrativo número 306.714, promovido por «Confe
deración Española de Organizaciones Empresariales», sobre re
gulación de la escritura y competencias del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso administrativo inter
puesto por la representación de la "Confederación Española 
de Organizaciones Empresarias" (C. E. O. E.), contra el De
creto 557/1982, de J7 de marzo; sin hacer expresa condena de 
costas.»

Madrid, 26 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20225 ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de La Coruña, en el 
recurso contencioso-administrativo número 283/82, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», contra la Resolución de la Di
rección General de la Energía de 6 de marzo 
de 1981.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 382/81, interpuesto por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Dirección Gene 
ral de la Energía de este Ministerio de 6 de marzo de 1981, se ha 
dictado con fech'a 30 de diciembre de 1983, por la Audiencia 
Territorial de La Coruña, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Empresa "Fuerzas Eléctricas del


